
Descripción General

El Portal de Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia, se implementó
para fortalecer la planificación y monitoreo de las intervenciones destinadas a los NNyA, específicamente
monitorear los derechos de la niñez más vulnerable.

El principal objetivo del sistema es generar información sobre cada niño, niña o adolescente abordado por los
servicios de protección provinciales, a través del Programa Promoción y Protección de Derechos de Niñas,
Niños, Adolescentes y Familia del Ministerio de Desarrollo social de la Provincia de San Luis.

Un sistema de información consolidado a nivel provincial, de las intervenciones realizadas en el marco de
medidas de protección integral, medidas de protección excepcional, medidas penales juveniles y llamados
realizados a la línea 102, en distintas jurisdicciones provinciales (SAN LUIS, VILLA MERCEDES y MERLO).



Funcionalidades principales

▪ Administración de Legajos

▪ Formularios (Demandas Espontáneas y Oficio, Registros de Familias Solidarias, Registro de NNYA, Registro

de Personas, Registro de Beneficiarios de Pagos y Apoderados)

▪ Registro de Llamadas al 102

▪ Alertas de seguimiento Demandas OFICIO

▪ Nomencladores

▪ Indicadores

▪ Estadísticos

▪ Gestión de Usuarios



Interacciones (Grupos de usuarios / Sistemas involucrados)

• Se Interactúa con el Sistema de Gestión de Usuarios(Portal de Login Integral), para la creación de usuarios 
únicos, usados para acceder a todos los sitios del Programa Informático, en donde los mismos estén 
habilitados.

• El Portal de Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia, tiene 2 tipos 
de Perfiles de usuario, (Administrador y Operador)

1. Administradores, se encargan de crear perfiles de acceso(según el Área de Trabajo), y asignárselos a 
cada usuario, además de cargar las opciones nomencladoras que usa el portal en cada funcionalidad 
(Familia biológica, Referente Afectivo, NNYA, Adulto Mayor, Convivientes, Oficios, Localidades, Areas, 
Tipos de Formularios).

2. Operador, tiene acceso a las distintas funcionalidades, según el Área de Trabajo asignado y permisos.



Para ingresar al Sistema se deberá contar con un Usuario y contraseña, que emitirá el “Programa Promoción y
Protección de Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia”, a través del siguiente link
https://www.programainformatico.sanluis.gob.ar/ords/f?p=104:LOGIN_DESKTOP:



Inicialmente, el sistema “Programa Promoción y Protección de 
Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia” tiene 
configurado 2 perfiles de acceso y las siguientes áreas de

Inicialmente, el sistema “Programa Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia” tiene
configurado 2 perfiles de acceso y las siguientes áreas de trabajo. Cada área de trabajo podrá acceder y operar en las
opciones que se visualizan a continuación



Una vez seleccionada el área de trabajo el usuario podrá seleccionar con que opción trabajará.
En forma grafica se muestra a continuación las opciones disponibles para cada botón que se visualiza



Una vez ingresado el Usuario y Contraseña, se accederá a la página principal de la aplicación, la cual permite visualizar 
las distintas funcionalidades y ver los distintos perfiles de acceso, programas, subprogramas y/o áreas de trabajo 
vigentes. 



Esta funcionalidad brinda la posibilidad de cargar un nuevo Legajo para un NNYA, modificarlo o eliminar sus datos. 
Sólo el Área de Trabajo que carga un legajo está habilitado para modificarlo.  Las demás áreas de trabajo tendrán acceso para consultar los 
mismos, bajo distintos criterios de búsqueda(por Código, Apellido y Nombre, etc.), como se muestra  en la siguiente Figura. Por lo tanto, si 
necesita intervenir en un Legajo que no es de su área de trabajo deberá requerir el acceso al administrador del sistema. 



En un Legajo se cargan los Datos Personales del NNYA, Situación Documentación, Domicilio Titular, Información de 
Escolaridad, Datos de Controles Médicos y vacunación, etc.



En un Legajo también se puede adjuntar archivos digitales del DNI del NNYA, como también de su partida de 
nacimiento. 



En un Legajo también se pueden cargar las Relaciones Vinculares que tiene el NNYA, tipificadas, y la relación puede ser  
con otro NNYA, cuyo Legajo ya esta cargado previamente.



En un Legajo de un NNYA,  también se pueden registrar las Llamadas al 102, que lo tienen como motivo de la misma, 
especificando si requiere intervención inmediata, y a quien se deriva.



En un Legajo de un NNYA,  también se pueden registrar las Medidas de Intervención MPI, detallando los distintos 
motivos de la intervención, especificando plan de acción, plazo de intervención, Profesional interviniente, Asistencia, Otras Instituciones que 
participan



En un Legajo de un NNYA,  también se pueden registrar las Medidas de Egreso MPE, detallando los distintos motivos de 
la intervención, Plan de Acción, Dispositivo de cuidado Familiar, Tipo de Restitución, se especifica también el Jefe de Hogar de la Familia 
Solidaria, o sea datos del Responsable de la Familia.



En un Legajo de un NNYA,  también se pueden registrar las Medidas de Intervención MPJ.



En un Legajo de un NNYA,  también se pueden registrar las Medidas de Intervención PAE.



Cada formulario brinda la posibilidad de cargar uno nuevo, modificarlo o eliminar sus datos. Sólo el Área de Trabajo que
carga un formulario está habilitado para modificarlo, eliminarlo o adjuntar un informe. Las áreas de trabajo tendrán
acceso o estarán habilitadas a usar las diversas funciones, según lo indiquen quienes administren el sistema. Un usuario
podrá acceder a las distintas funcionalidades de un formulario de su área de trabajo, de lo contrario solo accederá en
modo de consulta. Por lo tanto, si necesita intervenir un formulario que no es de su área de trabajo deberá requerir el
acceso al administrador del sistema. El procedimiento de carga para todos los formularios es similar en la mayoría de los
casos, a continuación se presentará en detalle la opción “DEMANDAS ESPONTANEAS”. Para el resto de los formularios
el modo de carga es igual. En este caso presentamos la primera opción disponible en la lista de opciones de formularios:



Se listan todos los tipos de formularios que posee el Sistema, habilitados según el perfil del usuario
(Área de Trabajo), cabe aclarar que solo el Área que carga un formulario está habilitada para modificarlo
o eliminarlo o adjuntar un informe. Sino solo se pueden Visualizar los formularios generados por otras
Áreas de Trabajo en MODO CONSULTA.



Al ingresar a la opción de Consultar Formulario Legajo, se listan todos los formularios ya precargados
del tipo seleccionado previamente, y en esta pantalla se ve un resumen de todos los datos cargados a cada formulario, las Lupas
pre-visualizan datos asociados al formulario, como legajos de los NNYA que participan o Referentes Afectivos.



Cabe aclarar que en cada Formulario se pueden adjuntar informes, en formato PDF.



REGISTRO NNYA INCORPORADOS EN FAMILIAS



DEMANDAS OFICIO



REGISTRO DE FAMILIAS SOLIDARIAS



BENEFICIARIOS Y APODERADOS DE AYUDAS ECONOMICAS



En esta funcionalidad, se listas las DEMANDAS OFICIO, según su tipo de 
seguimiento, SEMANAL, QUINCENAL, MENSUAL.



Toda la información que se asocia a un formulario, siempre antes de asociarla,
debe estar cargada en su Nomenclador, ya sea, integrates de Familia Biológica o Referentes Afectivos, y
asi para todos los formularios, y cada información que se asocie. Como vemos abajo:



Indicadores sobre la información cargada en el Sistema de Protección,
Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia, de Legajos de
NNyA, tipos de intervenciones, en un periodo dado según variables de caracterización.








